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El Congreso de la República
Visto el texto del por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre 

la Violencia y el Acoso – número 190”, adoptado por la 108ª Reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza, el 21 de 
junio de 2019.

Se adjunta copia fiel y completa del texto en español del precitado 
instrumento internacional publicado en el sitio web oficial de la 
Organización Internacional del Trabajo, el cual consta de siete (7) folios 
certificado por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 
de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

El presente proyecto de ley consta de veintitrés (23) folios.
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por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre la Violencia y el Acoso - número 190”, adoptado por 
la 108ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza, el 21 de junio de 2019.
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PROYECTO DE LEY No. -¿ 1 7/ ·¿C.JZ ·:P.. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "«CONVENIO SOBRE LA 
VIOLENCIA Y EL ACOSO- No. 190», ADOPTADO POR LA 108ª REUNIÓN DE 
LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, EN GINEBRA, SUIZA 

EL 21 DE JUNIO DE 2019" 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Visto el texto del «CONVENIO SOBRE LA VIOLENCIA Y EL ACOSO, No. 
190», ADOPTADO POR LA 1oa• REUNIÓN DE LA CONFERENCIA 

INTERNACIONAL DEL TRABAJO, EN GINEBRA, SUIZA EL 21 DE JUNIO DE 
2019" 

Se adjunta copia fíel y completa del texto en español del precitado instrumento 
iruernacionaí publicado en el sitio web oficia! de la Organización lnteroacional del 
Trabajo, el cual consta de siete (7) folios. certificado por el Coordinador del Grupo 
Interno de I raba¡o de Tratados de la Direcciór· ele Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones Extericres. 

El presente Proyecto de Ley consta de veintitrés (23) folios. 

C190 - Convenio sobre 1a violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) 
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Pre.fn1bulo 

La Conferencia <:c11c1nl de lri Org1ufru1ci611 Intcnu,cional del Trab,Yo· 

Convor-nrl;"l l!'n Gtneb1i'I poi <'I Con�jo de Admlnlsti.-cihn ele la Ot'ici11a l11h:111aciu11al Jet T1JbajO, y cu11greKad11. en dichll ciudad el 10 
de Junio ele :::!OtQ, en su cenr�tlml\ octava reunión (leunlón del centenorio); 

Rccol'dundo que In Dcclarnción de f'ilndelfin afirma que todos los seres humanos, sin distinción de rau, crcdc o scxc, ueocn 
.J!crccho a ¡)Cl'SCftulr su bienestar nH\tcdnl y su dcsnnollo espiritual en condiciones de libertad y di,:uidad, de seguridad 1,.-conómiea y 

1g1111ld11d de oportumd11dea: 

Rcalilmnudo In vc1 tiucuc¡« de los cunvenios Iuodmucutatcs de lu 01jito11iutció11 J11tc1uaciunal del T,al.,aju, 

Rccordnndc erres insttumcntos lnternacionates pcrttoentes. como le [)c,cla,aclón Unlve1s:il de tserecbos ltuml\1\0s. el Pac10 
Jn1ernncio11al de Derechos Civilci. y r'clntccs. el Pacto Jntcrnac101111l de Derechcs Econó1mcos, Soc:iales y Cullu1nlcs, la Convención 
lntcrnaclonal sobre In Eliminación de Todas las Pormas de Discriminación Racial, la Convención sobre la F.li111inaeión d("TodM IM 
Fcrmns de Disciiminucl6n contrn lu MllJCr, la Convención Jnternaclonal &Obl'e la Protf!<:ción de 10$ Derechos de Todos los 
TrabajtHl01·es Migro.torio» y de sus Pnmiliares y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

Reconociendo el derecho de teda persona a un mundo del 1rabajo libre de vtoll!ncl,ri y acoso. lnduidoa hr• vlolencue. y el :i.c030 por 
nu.611 de gé11cro; 

Reronol"lf'ndo que 11' vintf'nri,11 y,.¡ ecoso e n el mut1rlo rlf'l trabajo puMen oona111u1r un11 violación o un 11.bu.o de lo!! derechos 
humnnos. y que fa viol,encln y ,il ncoso son una 11,menaí',11, para la igua.ldad de oportunidades, y snn maeti:¡>tahles e incompa11blei. con 
el trabajo deceore. 

conociendo la importancin ,le 1111:i cuhur a del I rabnjo h:i.sadA l!n el respeto mutuo y b d1g11ul:.t.d del ser humano par:i. prevenir 1A 
.. toíencte y el acoso: 

Reeoe-dando que los Miembros ueneu la importante rcspons11b1hdad de promover un entorno general de tolerancia ce.ro frente a la 
violencla y el i"ICO!>O cou el fin de focilit:11 la pn:ve11ció11 de e�IC tipo lle c:omportamicnt<r.. y p1ál.:ticas, y que tocios los actores cid 
mundo del trabajo deben abstenerse de recurtrr a !u vsclencin y el ccoso. prcvcmrlos y combo tirios; 

Reconociendo que la violenchi. y el acoso en el mundo del trabajo afectan a la g:t,Jud ps1col6Rica, fis1ca y sexual de laA personas, a su 
di.gni<Jad, y n su e1110,·no f:unilin1· y $0Cia1; 

Reconociendo que la violencia y e.l acoso tarnbién afectan a b C'.alldad de los .servicios públicos y privados, y que pueden impedir q1.e 
l:is persc nas, en pa1Tic11br bs mujeres, accedan al mercado de rrabajo, peemanezcan en ltl o progresen profea1on:i1lmente; 
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<'.onsMn11,ndo que IP violcnchi y el .'ICOIIO aon 1neompattbl� ('()n h1 promoción de cmpresA-t sostenibles y afectan neg.11Jv3menU! a la 
or�o.niio.ci6n del tm\)a}o. \u relaciones en el lugAr tic trebeje. el comprumi� de los trabAJadores, la rc1,utacl6n <te las em¡�ruas Y la 

product1v1Jad; 

'Rt"C'1u0t'1f'nrlo que la vio1eucíw y el acoso por ru.ón de Aé.nero afectan de manera de&proporc.t0nAda a las mujeres y las nlñas , Y 
reC'1nhCIOn'1n tft.mhuin (lUC l:.t. adupci6n de un C'nf�ul! 1nclm11vo e 111tqr111do que tenga en c.uenu1 la.s con11tlcracione:1 de g�ncro Y 
aborde tu c1<1u$as subyacentes y 101 faetorH de riesgo, entre ellos los e&tereot11)()11 de ttlnero, las fo1 mas ml,hipl..,.s,. intf'rAf'�clon11lc11 
de dlsc1 iminnclbn y f'l 11h11�0 de lar. rcl11cionl'S de poder por r.o-/,n deAinero, es md1ir�11sahle p,:irt1 l'l('llhM """ 111 v,,olcncu, Y el Rcw.o 
cu el mundo flf'I tr11h11jn; 

Coruiitle11111Jo que J¡,, vio1enrl11 tlnml-Mica puede 11(ectar al empleo, \a productívirtad .. �1 como la u11,ur1d11d y .talud, y <1nc los 
�obicrno1, 1H orc1uii.wclonf'.S "" f'n1plf'11tlo1u y de 11·11ba.Ja�Jore» y lai. im,tituciones del merc.ado de traba JO pueden contribuir, como 
pt1rte de OtrlH� 1ncdlda11, 11. reco1101."\!1', afrontar y aOOn:h11 el impacto df' IA violenc,:i domtsuca; 

Dt-spu�11 de hl\bt-r tltthllrlo t1dop1ar dlver1111s p1'tl�iciu11e:. n:lativ.11$ a l,1 violC'nch1 y el AcOAO en el mundo de.l tl'ab•Jo, cuc.1n16n que 
c.·onsthuye et (luhHo punto del urden del dlu de lu ntu11i611, 

Después de haber decldldo quf'I dlchAS pro1>0e1c1one.a n,vu¡tan IA íorma de un conve-nio iuternactOna1, 

u<lopln, con (ccl111 \leintiuno de junio de dos mil dleclnuc.ve., el &lgu1en1e Convemo, que poc.lrA ser citAdo cumo el Co,wc1110 sobre ht 
violcncifl y el acoso, 2019, 

l. DEFINICIONES 

Artículo ,1 

l, A eíeclu11 del prc�cnte Couvcnio 

A) IA exp1·1!�l6n .. V\olenc,A y aco,o• c.n c.J mundo del trabA,Jo du111,n.a un conJuntc de co1n1>0rtam1e111<>• y prict1cu 1naceptable:s, o de 
amena tas de to.les coml)Ortamícntos y prácticas, ya $(',1 que se mo.nlflcsten un:i. e-ola ve1. o ele manera repetida, que tengan por objeto. que 
causen o sean susceptibles de co.usA1, un dai\o nsíco, psicológi.co, sexual o e,con¿mlco. e Incluye lt1 violencia y el t1coso por rat6n de 
iéuero,y 

b) In expre$l611 .. vtolencia y �coso ¡,or razón d,e &tuero• de$1e,na la vlolenci� y el acoso que van dirigidos contra las personas pc,r rar..6n de 
a11 sc.xo o ,,�ne.ro, o (lllt' AÍC.CtAn el� mNnera de.spropoN·1on11oda a Pf!raona, de un sexo o glncro determinado, e ,ne.luye el llf'OM) •eX\1111. 

? Rtn ('l-e1j11lrlo ,,,. lo tll"lf'ION,to "" IM l'll('lllrt1iulo�.'I) y b) rlf'l ('1Arrt1fo, �1 prt'w-ntf' 3rtkoLo.1:ii v\olf'nt'lt1 yel o('OSO rn�len rlf'finlrM> t'n lt1 
texu11uci6n 11acio1111l corno un concepto ú111cu o como conceptos aepa,radOli, 

U. ÁMBITO DE A.PJ'LICACIÓN 

Articulo .2 

1. UI JH"Hf!nle Convl'!nio pro111g1t a los 1rabajl\1lore. y :1 <Kras l)f'n:onu en,.¡ n1undo df'I TI'l\�o. con lndu3lón d4' los 1r11bajador,e.s 
t1sala1\,1dos según se dcfi11cn en la legislaci611 y la p16ctica nacicmule:i;, así comu a las pe1w111LS qu� tra�1111, cu11lquii:ra quti 111!1111u 
.,111111d6n ('.Onrr11ir-t11al, lu fW'l'AOIIAA f'n fonn1u·161,, lnrluidOJI loA (IAAAntf'..cy IM apN>nt1it'f'.&, IM lrll�jAdnrf'-3 rtf'-tpf'dlrln&, I0.'1 voluntnd�. 
IM ¡ll!.l'1tn11t111 rn hml('.11 t1f' f'Mf'llf'o )' 1011 f)()1ttul11ntf'.A 11 11n f'ffl)\lM, y IM lnrtlv\rluM tJUf' f'jf'N".-n IA 11111nrttlatl. b,'I fl.mrlon.-"I o l,.,"i 
rcspon»o.bilidades de un emplca<lo1 

:;,:, Ei.hi Couvtimo litl 11µhc11 111 tot.1011 lo• 1u�ctore:.v:, púbhco o privatlo, de la KOnon1ía 1111110 form11l como informal, eu xouu urbana& o 
rurt1les 

Artículo .'J 
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&I presente Q:in.,.enic, se .lplla J ta v=olenc1a y el ncOSQ en el mlJ ndo del HJI bcjo que ocurren dumnte el trabajo, en reLic:i6u OOQ el uabaio 
e cerno resultado del mismo: 

vulnerables, o a grupos en sítueclón de vulnerabilidad que están afectados de manera desproporcionada por la violencia Y el acoso en el 

mundo del trabajo. 

.a) en el tu�r de trabajo, inclusive en les espacios püblico:s y privados ruando son un lugar de I rn bajo: 

b) en los lugai� donde Re pag:i 311 trah:i!Ja<lor, donde éste rema su descanso odeode come, o en los que 11,ili:r.i:i instalacioaes senltanes o 
de nseo y tl'l 10$ vearuanos: 

den los de8plu¿11roeatos. viejes, eventos o acúvidades scelales o de Ionnnceen relaelonados oon el lrabajo: 

d) en t:l marco de las ccmunleedones QUI?: estén reíeecnadas con el tn.bajo, Incluidas las reahzadas ri,o .. medio de 1ttno!o:gfas de 111 
iplonnaci6n )' de 11,1 comunicación; 

e) en c:l alojamienlo prcporcicnedc po r el empleador, y 

t) e:1:11()$ trayectos entre el domicilio y el fugne de trtib:ijo. 

Articulo4 
1. Todo Mltmb'toque rmlflque el preseute Convenlc deberá respetar, promover y asegu .. ar el disfrute del derecho de toda persetn1111 .;i un 

muOOo del mbajo hbee (le violen1:i:11 y ;.'.ICQISO. 

2. Todo M¡embrO deberá adoptar, de oonfonmcl.ad con 1H ll!'g1slac1(m y la $itu:\Clbn nacional y en consulte con las organlzacienes 
rep-esentenvas de empleadores y<le nabaJaóores, un enfoque: inclll51"o, in1egnildo y que ttnga en euentn las constdetactones de género 
-- prevenir'/ ehmtnar la Yial!n1;:i11 r el .acoso l!'n el mundo del trnbcjo. Este ,p_nÍOtllll!: d!!l:,!rl'.:.i tener en C1.1en1a la violendn.y el acoso qui:! 

- 1,1 lquen a rereercs, tuando prOCcdti, y ccnstste. en penlcu lar en: 

a} pmhibir le:,g11lm11mlll! la �iolt:'!ncin, )' el .ncoso: 

b) velar por que las poli! leas p<:tti nen tes aborden 1:. itiolenci..i y el a-Loso: 

e) adcprar una e:str.llf'gi:a i111egr11l a fin di>! splic.ir medtdas para prevenir y combatir la vtohmcia )' el .icosc; 

d) establecer mecenlsmcs de comrcl de; la ,iplicacJ6n y ,le.se,tulmiento o fortalCi:e� los 1necan!smos exi.sum,es, 

e) "Jelar por que ],is "'dma:,: lenl!jan acceso lli víes de reeursc y reparació,n y :a medidas de apoyo: 

f) pre er �ne.iones; 

g) dc:s111rro!tnr herramientas. onentacloaes y .ac:th·-id3dc� de ir.ducaci6a y de fo .. macién. y �el lvidades de .s.ensitHliz.:iei6n. e11 forma 
aceessble, según preceda, )' 

h) g.ar.11nt1z.nr que a1sH1n mtdios de ll\.Spttt.l6n t: uwestiga�ibn ge,c:ti..,o!.<le lo� ('(ISM de \'ÍOtl"ntia y 'ilCO:JO, incluyendo 1111r:l\'é.S de 1111 
i4'spttclón del t rabajc o de o;ros org;JtnismM ccmpeteutes. 

ólll.cpl:uy ilphcarcl i&:-n!oqut mencsonado en el párrafo :2 del presente aHk:ulo, lodo ¡1,1.iembrodcbt:rti reeonecerles f1:11'ltiones y 
lbuclones d.iíi!:n!:nlrs )' complemen IArl:lS di! lo::¡: gobíernos, i; de lo:j: empl!'atlor� y d!' los tnl;n,j,idore.i., a.si como de !illS ot-ganl:rucic;m1:!s 

tt.spe,ci1vas,. teniendo en c:1.1enta l-a nMtnillt:u 'i icl illlcance "ariablts die :!.uS ,e:sr,o11S3b1lldades rHptc-tiva.s 

J\rtfr;ulo5 

C:ln objeto-de �'fe\'t.llLI')' eliJnin8rl3 \'lole11cfa y.-1 nOOS(;I l!'ll tl m�ndodt!l lr.1b.'.\Jo, 1odo Ml mbt"Odebelt res�to1·, promo\•er ylle:�Qr8 
eftcto los: prinript0$ )' dtrt.ehos: fontl.:ime11t1lcs t:ra el 1rab:-ijo. :i .s:1bcr, IA libt.rud dcamc::íad6n y t.1 rttonodmrcn10 eftt:uvo dtl dctttho 
clll!I ntgoci.J.ciór. colecti�·�. 111 diroinac:iibn df! iixl:as las {orm.:is de in1bajo fon.oso u obligslorio. la ::iboli�ón l!rl!"C�iva de:I traba.JO mfa111,I y la 
P.liminat:i611 de la d!S-cr'.minació11 en m:1teri3: de emp!co '/OCll�a�(J.11 • .i.!!.f corno fomP-rmu oP.1 trlba.jo de4:Clltl!' yse¡uro 

.. Arriculo 6 
Todo Mif!ml>ro delic,i .i!dopmr 1111., ley;íslnc16n "f l>Oliti�QUI! g111r:11mmm el derecho III l111gu111dad y li b nodis�nunac16n l!n !'l empleo y 
l.\ ocupaC'1611, inclll)'endo II l.is 1ruba),1�Joras • .is:f romo, il lGS 1r,"lb.tjadores )' otras Pf'tsOn.is penenec1t1\t� fl u1,u o il \"¡lt]os grupos 

IV. PROTECCIÓN Y PREV'ENCIÓN 

Articulo 7 
Sin perjuicio del articulo 1 y en consonancia con sus disposiciones, todo Miembro deberá adoptar una legislación que defina y prohiba la 
violencia y el acoso en eJ mundo del trabajo, con inclusión <le la violencia y el acoso por razón <le género. 

A1·tículo 8 
Todo Miembro deberá adoptar medidas apropiadas para prevenir la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, en particular: 

a) reconocer la importante función de las autoridades públicas en el caso de los trabajadores de la economía informal; 

b) identificar, en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores concernidas y por otros medios, los sectores u 
ocupaciones y las modalidades de trabajo en los que los traba.jadores y otras personas concernidas están más expuestos a la violencia y 

el acoso.y 

c) adoptar medidas para proteger de manera eficaz a dichas personas. 

Artículo 9 
Todo Miembro deberá. adoptar una legislación que exija a los empleadores tomar medidas apropiadas y acordes con su grado de control 
para prevenir la violencia)' el acoso en el mundo del trabajo, incluidos la violencia y el acoso por razón de género, en particular, en la 
medida en que sea razonable y factible: 

a) adoptar y aplicar, en consulta con los trabajadores y sus representantes, una política del lugar de trabajo relativ� a la violencia y el 
acoso; 

b) tener en cuenta la violencia y el acoso, así como los riesgos psicosociales asociados, en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo; 

c) identificar los peligros y evaluar los riesgos de violencia y acoso, con participación de los trabajadores y sus representantes, y adoplnr 
medidas para prevenir y controlar dichos peligros y riesgos, y 

d) proporcionar a los trabajadores y otras personas concernidas, eu forma accesible, según proceda, información y capacitación acerca 
de los peligros y riesgos de violencia y acoso identificados, y sobre las medí.das de prevención y protección correspondientes, inclusive 
sobre los derechos y responsabilidades de los trabajadores y otras personas concernidas en relación con la aplicación de la política 
mencionada en el apartado a) del presente a11ículo. 

V. CONTROL DE LA APLICACIÓN Y VÍAS DE RECURSO Y REPARACIÓN 

Articulo 10 

Todo Miembro deberá adoptar medidas apropiadas para: 

a) hacer un seguí miento y controlar la aplicación de la legislación nacional relativa a la Vlolencia y el acoso en el mundo del trab::ijo; 

b) garantizar un fácil acct!So a vías de recurso y repar::ición apropiadas y eficaces y a mecanismos y procedimientos de notificación y <le 
solución de conflictos en los casos de violencia y acoso en el mundo del trabajo, qt1e sean seguros, equitativos y eficaces, t.nles como: 

i) procedimientos de presentación de quejas e investigación y, si procede, mecanismos de solución de conflictos en el lugar de 
trabajo; 

ii) mecanismos de solución de conflictos externos al lugar de trabajo; 

iii) juzgados o tribunales; 

iv) medldas <le protección de los querellantes, las víctimas, los testigos y los infonnantcs frente a la victimización y las represalias, y 

v) medi<l::is de asistencia jurídica, social, médica y administrativa para Jos querellantes y las victimas; 
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3. Desde dicho mo111en10, el presente Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce meses después de la fech� de regis1ro de su 

ratificación. 

c) proteger la privacidad de las personas implicadas, así como la coufidendalidad, en la medida de lo posible y seglm pr<x:eda, y velar 
por que estos requisi1os no .se utilicen de manera indebida; 

d) prever sanciones, cuando procedn, para los casos de violll!nci.a y acoso en el mundo del tnbajo; 

e) prevll!r que las victimas de violencia y acoso por ruón de glinero en el 1nundn del trabajo tengan :teceso efectivo a mecanismo.,; de 
presentación de quejas y de solución de conf1ictos. asisl'encia, servicios y vias ele recurso y reparnción que tengan en cuenta las 
coosideraciones de género y que se11n seguros y eficaces: 

Q reconocer los e.íeccos de la violencia dom�tica y, tn la medida en <1ue sea raionabley factible, militar su impacto en el mundo del 
trabajo; 

g) garanti.ta1· que todo trabajador tenga el dt:recho ele alejMse de una sirnución de lrabajo sin sufrir re¡iresalias u otras consecuencias 
indebidas si tiene moti..,os razonables paro. considerar quí.' ésta presenta un pdigrv grave e inminente pxrtt :su vida. su salutl o �u 

�guridad a consecuencia de actos de violencia y acoso, as! como el debt:r de informar de ll!sta situación a J.o. dirección, y 

h) velar por que la Inspección del trabajo yotrí\S amoridades pertinentes, cuando -proceda, estén facultadas para actuar en caso de 
violencia y acoso en el mundo del trabajo, incluyendo el dictado de órdenes que requiel'an In .1dopclón de medidas de aplicnción 
inmediata. o que impongan la interrupción de la actividad laboral en caso de peligro Inminente para la vida, la s�lud o la se,gu1·idad de 
los trabajadores, a reserva de cu:.lquler recurso judicial o administrativo que pueda prescribir la legisloción. 

VI. OIUENTACIÓN, FORMACIÓN Y SENSIBlLIZACIÓN 

Jlrtículo 11 

, Miembro, en consulta con la.!. organiz:iciones representativas de emple:idores y de trabajadores, dll!be.rá esfor,.use. por gar11nti1.ar 
.e: 

a) la violencia y el acoso en el mundo del trabajo se 11borden en h1s politic:is naciom1les pertinentes, como las relatiYas a In seguridad y 
salud en tl lrabajo, la igualdad y la no discriminación, y la migración; 

bJ se proporcione:n orientaciones, recursos, fonuación u otras herramientas sobre la violencia y el acoso en el 1uundo del trabajo, 
inclurendo la violencia y el acoso por razón de género, a los empleadores y a los trabajadores y a sus organi?:tciones respectivas, así 
como a fos autorid3dts competentes, en forma accesible, seg(in proced3, y 

e) se emprt:ndan iniciativ,1s al rei;peeto, con inclusión <le campañ.ts desensibili1 .. 'ld6n. 

VII. MÉTODOS DE APLICACIÓN 

Artículo12 
Las disposicione5 de este Convenio deberán aplicarse por medio de 11:t legisloción nacional, K."li como a través de convenios colectivos o 
d!..otras medid.is acordes con la práctica nacional, incluidas .i.qnell113 que nmplfon o adnpt:in medidas dé seguri<lnd y salud en el trabajo 

entes paro que Rb1uquc11 la violencia y el acoso y aquel111s qnc elabornn medidas cspecí6cas cunndo Sfil n<.-cesario. 

VIII. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo15 
1. Todo Miembro que haya rntificado el presente Convenio podrá denunci;irlo a In expiración de un ptrfodo de diez :iños, contado a 
pm1ir de la fecha en que se haya puesto inicialmente: en vtg,or, medi3.nte un 11cla comunicado, pa1·a su regiscro, al Director General de lK 
Oficina internacional del Trabajo. La denuncia surtir� efecto un año despu� de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio y que, en el plazo de un año después ele IK expiración del periodo de diez años 
mencionado en el pin'afo precedente, no hwoqnc el derecho de denuncia prc\'isto en esle articulo quedará obligado duran le un nuev-o 
período de diez ai\os y, en lo sucesivo, podrá denundsir este Convenio durante el primer año de cada nuevo período de diez aiios, e11 las 

condiciones prellistas en este artículo. 

A,·tfculo 16 
1. El Director General de la Oficina Internacional del TrabJjo notificar� a todos los Miembros de la Organiiación lntcrnacional del 
Trabajo el regislro de todas las ratificaciones y denuncias que le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembro!i di!! la Organi,.ación el regi!ltro de la segunda ratificación que le haya sido tonmnicada, el Directol'General 
señolani a la atención de los Miembros de la Orcaniiación la íech11 en que enlrKrá en vigor el presente Con..,enio. 

Articulo 17 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de las Nacioues Unidas, parn su registro de 
conformidad con el a11.ículo 102 de la Corta de las Naciones Unidas, un,1 húormaci6n completa 50bre todas lllS rotifieaciones y denun1 
que haya rcgistmdo de acuerdo con los artkulos precedll!ntcs. 

ArticuloJB 
Cad:1 vez que lo estime nec.esorio, el Consejn tle Administración de la Oficina Internacionw.l del Trabajo presentarli a lo. Conferencia 
Cenera! uno memoriA sobre la apliCllción del Convenio, y consideraré la conveniencia de inscribir en el orden del día de la Conferencia 
la CUt',Slión de su reviitión IOt&I o pnrcia\. 

Artículo19 
1. F.n c11so de que In ConferenciR ndopte un nuevo touvenio que impfü¡ue u1111 revisión del presente Convenio, y a menos que en el nuevo 
convenio se dispon¡;a otra cosa: 

,1} la ratificacibn, por un Miembro. del nuevo conYenio t'evisor implicará, ipsojure, la denuncia inmediata del presente Convenio, no 
obst:inte l.1s disposiciones contenidJs en el articulo 15, siempre que el nuevo con,.,eoio revisor haya entrado en vigor, y 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 1·cvisor, el f)l'CSente Convenio cesará de estar abierto a In ratificación por 
los Miembros. 

2. El presente Con..,enio continuar6 en vigor en todo caso, en su forn1a y contenido actuales, ¡>ara los Miembro., que lo hayon ratificaci 
no ratifiquen el conYcnio revisol'. 

Al'tfculo 13 
Las ratificaciones fonnRles del presente Convenio ser.in comunicadas, paro i;u registro, ni Oirec1or Cenera! de la Oficina Internacional 
del Trabajo. 

Articulo 14 
1. El presente Convenio obligarll. únicamente a aqnellos Miembros de la Organiz.,.ci6n Jnternadon\\l del Tr�bajo cuyas rnlificaciones 
haya registrado el Director Cenera! de In Oficina lnternacionJl del Tr,1b:1jo. 

2. El Convenio enlrnr� ,m vi�or doce meses despuéll de lo feclu1 en que las 1·111ificaciones d<: dos Miembros h11y1111 i.i<lo registradas por el 
Director General. 

hnps:llwww.llo.org/dynf�leKlet/r?p•NORMLEXPUa:12tOO:O::NO::P12100_1LO_CODE:Ct90 

Articulo20 
L4s Yersiones lngleso.y francesa del 1exto del presente Convenio son igualmente auténticas. 

Key lnformatlon 

Convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo (Entrada en vigor: 25 
junio 2021)_ 

Adopc,óff Ginebra, 108• reunión CIT (21 junio 2019) • Estatus: Instrumento actualizado (ConvenkJs Técnicos). 

El Convenio pu!tde ser denunciado: 25 }unio 2031 • 25 Junio 20J2 

hllpSJIWWw.ilO.Org/d'yolnorm!tx/eSfl'fp•NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_1LO_CODE:C100 

1 
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Sumisiones a las autoridades competentes por pals 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE LA 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURfDICOS INTERNACIONALES DEL 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

See also ·----- 
Ratificaciones por país 

Convenio C190- Convenio sobre ta violencia y el acoso, 2019 (núm. 190) -----==1 
'----------------·------------ 

11112/23, 11:00 

e, Copyrighl and permlsslons 1996·2017 lntemalionel Lebour Organlzetion (ILO) 1 Prlvacy policy I Olscleimer 

CE RT I FI CA: 

Que el texto de la «Convenio sobre la Violencia y el Acoso - no. 190», adoptado por la 108ª reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza el 21 de junio de 2019 que consta de 
siete (7) folios y que se acompaña al presente Proyecto de Ley, corresponde a la versión, en idioma 
español, publicada en la página web oficial de la Organización Internacional del Trabajo: 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB: 12100:0::NO::P12100 ILO COOE:C190 

Dada en Bogotá, o.e., a los trece (13) días del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados 

https:J/www.llo.orgfdyn/normlex/esn?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_1LO_CODE:C190 7f7 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY POR MEDIO DEL CUAL 
SE APRUEBA EL «CONVENIO SOBRE LA VIOLENCIA Y EL ACOSO - No. 190», 
ADOPTADO POR LA 108' REUNIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO, EN GINEBRA, SUIZA EL 21 DE JUNIO DE 2019" 

Honorables Senadores y Representantes: 

En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de lo dispuesto en los articulas 
150 numeral 16, 189 numeral 2, y 224 de la Constitución Política de Colombia, 
presentamos a consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto 
de Ley "Por medio del cual se aprueba el «Convenio sobre la violencia y el acoso 
- No. 190», adoptado por la 108' reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, en Ginebra, Suiza el 21 de junio de 2019". 

11. RATIFICACIÓN DE LOS CONVENIOS 

El compromiso por parte de los Estados miembros de llevar a cabo las medidas 
oportunas para hacer efectivas, por ley y en la práctica. las disposiciones 
contenidas en los convenios sólo se adquieren al rati leerlos. A contrario sensu, las 
recomendaciones no están sujetas a ratificación, ni son vinculantes 
internacionalmente para los Estados Miembro. Asi las cosas, la consecuencia de 
una ratificación por parte de un Estado Miembro, es que éste adquiere la obligación 
de garantizar que se cumplan las disposiciones de los convenios por ley y en la 
práctica, y de someterse a los procedimientos de la OIT destinados a supervisar su 
aplicación. Entonces, un convenio tiene que haber entrado oficialmente en vigencia 
antes de que sea vinculanle para el Estado que lo ha ratificado. 

A. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

l. LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO 

El principal medio de acción de la Organización Internacional del Trabajo (en 
adelante "OITj, desde su creación en 1919, son las normas internacionales. Dichas 
normas se clasifican en dos formas: convenios o recomendaciones. Los convenios 
son tratados que vinculan internacionalmente a los Estados Miembros que los 
ratifican, comprometiéndose formalmente a llevar a efecto las disposiciones 
establecidas en esos convenios. Por otro lado, las recomendaciones no son 
tratados internacionales, sino que fijan principios rectores destinados a orientar las 
políticas y prácticas nacionales. Estas últimas a menudo completan las 
disposiciones de los convenios. Asi, los Eslados que han ratificado convenios 
deben rendir cuentas periódicamente de su aplicación. y estén obligados 
ccnslituclonalmente a presentar memorias sobre las medidas que han adoptado 
para Uevarlo5 a efecto. Ademas, las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores tienen la posibilidad de remitir a la Organización sus observaciones 
sobre la aplicación de los convenios ratificados por sus países. 

Respecto de lo anterior, todos los convenios de la OIT contienen disposiciones 
relativas a su entrada en vigencia. Por lo general. éstas prevén que la entrada en 
vigor se efectúe doce (12) meses después de la fecha de registro de la segunda 
ratificación. Con respecto a los Estados que ratifican un convenio cuando éste ya 
ha entrado en vigor, el periodo suele ser de doce (12) meses tras el registro de su 
ratificación. 2 

De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Constitución Politica de 
Colombia 

"( ... ) Los convenios inlemaciana/es del trabaja debidamente 
ralificados, hacen perle de la legislación in/eme•.• 

Lo anterior implica que aquellos instrumentos ratificados por el Estado colombiano 
son parte del ordenamiento juridico, y 1an10 las autoridades. como los paniculares. 
deben acatarlos en consecuencia. 

111. FUNDAMENTACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DEL CONVENIO C- 
190 A CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

La importancia que revisten las normas internacionales del trabajo se asienta sobre 
su efecto práctico. Por un lado, reflejan lo que es factible en la aclualidad, y por el 
otro, muestran el camino hacia el progreso social y económico. Lo anterior es la 
finalidad por la cual se debaten y adoptan en el seno de la Conferencia por los 
representantes gubernamentales, juntamente con los representanles de los 
empleadores y de los trabajadores de los Estados Miembros de la OIT 

Todo Eslado Miembro de la OIT somete los convenios. protocolos y 
recomendaciones adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo, al 
órgano legislativo del Estado, siendo este, en el caso colombiano, el Honorable 
Congreso de la República, a fin de asegurar el examen adecuado de los 
Instrumentos por las autoridades competentes. Adicionalmente. los Estados 
Miembros también están obligados a comunicar al Director General de la OIT. asl 
como a las organizaciones nacionales representativas de empleadores y 
1rabajadores, la información al respecto.' 

El Convenio número 190 de la OIT (en adelante "Convenio C-190") es el primer 
tratado internacional que reconoce el derecho de toda persona a un mundo laboral 
hbre de violencia y acoso. incluidos la violencia y el acoso por razón de género. 
Además de estar desarrollado en la Recomendación número 206, este derecho 
integra los conceptos interseccionales de igualdad. no discriminación y seguridad y 
salud en el trabajo (SST). Asl, estos instrumentos brindan el primer marco común 
para la prevención y la eliminación de esas conductas inaceptables, y la creación 
de un enlomo de trabajo seguro y saludable basado en la dignidad y el respeto de 
todas las personas. 

El Convenio C-190 exige a lodo Estado Miembro que lo ratifique que respele, 
promueva y asegure el disfrute del derecho de toda persona a un mundo del trabajo 
libre de violencia y acoso en todos los sectores. incluido en la economla informal. 
Además, insta a que se adopte un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en 

'Coo,Utuoi(,n Ce la DIT, Mieu!Os 1915) b). 19 (5) e). 1916) b) y 19 (6) e) y 23 (2) 

2 Constltuc1on de la OIT, Artítulo 19 (5) d); OIT (2014), •G1Jía sobre las Normas. totemaccnees del 
Trabajo· 
:i Conslltuei6n PoUtJca de la RepúbtJCa de Colombia. ArUr:.ulo 53 
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cuenta las consideraciones de género para prevenir y eliminar la vio•encia y el 
acoso El Convenio C-190 reconoce la v,o!encia y el acoso por razón de género e 
incluye medidas especificas para abordar sus causas profundas. 

En conjunto, es un instrumento 1nlernacional que le apuesta a la aceleración de un 
cambio soaocultural y una recrientación hacia un paradigma de respeto, seguridad 
y protecaón para todas las personas en el traba¡o. Por tanto, se instan a los Estados 
Miembro. en consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabaJadores, a adoptar una estrategia integral para prevenir, combatir y sancionar 
la violencia y el acoso en el mundo del trabajo con en un enfoque inclusivo, integrado 
y que tiene en cuenta las consideraciones de género 

El enfoque de género no sólo se fim1ta al grupo especialmente vulnerable 
conformado por mujeres, sino que se extiende a otros grupos en shuación de 
vulnerab,,Kiad, afectados de manera desproporc,onada por la violencia y el acoso 
en el mundo del trabajo; la población LGTIQ+, personas con VIH/SIDA, y personas 
refugiadas y/o migrantes. 

Al ratificarse el Convenio c.1go, 1os Estados Miembro se comprometen a establecer 
mecanismos de prevención y protección, control de su aplicación, vlas de recurso y 
reparación, así como orientaCIÓn y difusión. Así mismo, el Convenio C-190 impone 
la obHgac,ón de adoptar legislación que garantice el derecho a la igualdad y no 
d1scnm,nación en el empleo 

El Convenio C-190 no solo promueve espacios seguros en el trabajo, sino también 
reconoce que la viO'encia domestica afecta la part,cipacoón de las mujeres en el 
mundo del trabaJo. su produCllvidad. su acceso al empleo y su salud. Lo anterior 
toda vez que su marco de aplicación se extiende fuera del espacio de trabajo. 

La importancia de este Convenio es que se generan entornos de traba¡os seguros 
y ltbres de violencia de género para lograr una equidad en el traba¡o Asl, a manera 
de e1empíifocación. puede saldarse la deuda histórica generada por la discriminación 
y afectación a ta mu¡er en Colombia. Para nuestro país es muy importante la 
rat1f,cación de este convenio toda vez que no solo promueve espacios seguros en 
el trabajo. sino también reconoce que la violencia domestica afecta la 
partic,paCl6n de las mu¡eres en el mundo del traba¡o, su productividad, su acceso al 
empleo y su salud 

Algunos de los benef1C10s de la ratificación del el Convenio C-190 son los siguientes: 

• Ampliar la def111ic1ón :eg,slativa de violeOC:a y acoso en el mundo de trabajo, 
incluso con respecto a la violencia y acoso por razón de género y al acoso 
sexual. Lo antenor unphca 1nclw dentro de la regulación actual. mecanismos 
de accoón frente conductas de violencia y acoso que se manifiesten una sola 
vez. De igual forma ,mpl,ca la prevención y proh1b1C16n el acoso sexual 
laboral, 1ncruyendo el acoso sexual por creac,On de entorno laboral hostil, 

• Extender el marco jurkírco de prctección a todas las personas en el mundo 
del traba¡o. incluyendo la violencia y el acoso a personas que sufren personas 

situaciones de violencia en el medio laboral. para ser aplicada por empleadores. 
trabajadores. Admínistradoras de Riesgos Profes,ona es y el Gobierno Nacoonal 

En el año 2012 se expidieron las Resoluciones 652 y 1356, por las cuales se define 
la conformación. y funcionamiento del Comité de Convivencia laboral en entidades 
públicas y empresas privadas. y se establece la responsab1hdad que les asiste a 
los empleadores públicos y privados y a las Administradoras de Riesgos Laborales. 
frente al desarrollo de las medidas preventivas y correctivas. contenidas en el 
articulo 14 de la Resolución 2646 de 2008. 

Para el Gobierno de la República de Colombia, especialmente para el M1rusterio del 
Trabajo, ha sido una prioridad eliminar la violencia en el lugar del trabaJO, y por ello 
se han realizado las s1gu1entes acciones que. aunque comparten el ob¡eto y fin del 
Convenio C-190, resultan insuficientes. 

a. Lineamientos, directrices y expedición de actos administrativos en 
materia de violencia de género y acoso 

En et marco de la Conmemoracl6n del 8 de marzo. se logró dar lineamiento y 
visibilizar las violencias y el acoso diferencial que pueden sufnr las mu¡eres 
trabaiadoras. y el sector social LGBTIQ Se expidió y comunicó a las empresas la 
C1rcular 0026 de 2023, la cual reúne y retoma marcos iurldicos de prevención y 
corrección del acoso laboral, sexual y las vlOlenc,as de género y los alinea con 
principios internacionales y obligaciones jurídieas 

b. Grupo l:lllo para la Inspección con Enfoque de Gónoro -GEEG 

Desde noviembre de 2022, mediante la Resolución 4607 de 2022. el M1n1sterio det 
Traba10 ha puesto en marcha una 1nicia11va innovadora denominada •Grupo É�te 
para la Inspección con Enfoque de Género (GEEG)" La anter,or consta de un 
equipo especializado y entrenado para realizar un seguimiento exhaustivo de las 
polltlcas y prácticas laborales desde una perspectiva de género El GEEG 
dosempel\a un papel esencial en la formac.ón y concient.zacl6n de empleadores y 
trabajadores acerca de la igualdad de g6nero y los derechos laborales 

Además, brinda orientación y asrstencra técnica a empresas y organ,zac,ones para 
respaldar la implementación de polit1cas y prácticas que promuevan la igualdad de 
género y la no discrim,nac,ón, y realiza 1nspecaonos laborales para verifícar el 
cumplimiento do la normativa laboral para veriñcar la 1111p'ementaci6n efecwa de 
medidas destinadas a 1denhf1car. atender y prevenir la violencia de género en el 
lugar do traba10. Durante la mencionada inspección se !)(esta una especial atenc,ón 
a· 1) la polltica institucional o empresanal contra las v1olenoas de género en el 
trabajo. 2) los procedrmentos y procesos específicos de fácil acceso y preservando 
la conficencraudad. 3) el acompal\am1ento de la ARL. y 4) la existencia de un 
régimen sancionatorio claro 

En el contexto de ta inspección laboral con un enfoque de género. se llevaron a 
cabo acciones pedagógicas y de sens1b1lización que Involucraron a un total de 7 796 
personas Este grupo se compuso de 4 964 mu¡eres (63.7%) 2 559 hombres 
(32.8%) y 273 personas pertenecientes a la comunidad LGBTIIQ+ (3,5%). Además. 

en búsqueda de empleo y postulantes a empleo, u otros terceros, en los 
términos previstos en et presente Convenio; 

• Asegurar que las disposiciones relativas a la violencia y el acoso en el mundo 
del trabajo cubran eventos de violencia y acoso que ocurren durante el 
trabajo. en relación con el trabajo o como resultado del mismo; 

• Adoptar el principio de tolerancia cero ante conductas de violencia y acoso 
en el mundo del irabajo. 

• Adoptar medidas para reconocer y miligar el impacto de la violencia 
doméstica en el mundo del traba¡o, 

• Formular y desarrollar una estrategia integral para prevenír el acoso y 
violencia en el mundo del trabajo. que contemple protección a grupos en 
situación de vulnerabdrdad que están afectados de manera 
desproporcionada. asegurándose de la brindar una garantla real y efectiva 
de su derecho a la igualdad y no discriminación 

• Garantizar un fácil acceso a vlas de recurso y reparación apropiadas y 
eficaces. y procedimientos de notificación y de solución de conflicto seguros. 
equitativos y eficaces. que articulen diferentes sectores para el desarrollo de 
medidas de asistencia ¡urld1ca, soc,al, médica y adrrurustranva 

Desde que se inició el trámite para adoptar en la OIT el Convenio C-190. Colombia 
participó activamente para alcanzar este logro. En la 108ª Conrerenc1a todos los 
países participantes rrabajarcn Incansablemente para hacer reahdad los 
Instrumentos para erradicar la violencia y el acoso en el mundo del traba¡o 

Asl mismo. Colombia. dio respuesta a cuestionano presentado por la OIT. para 
definición de posición de Gobierno de Estados Miembro, si se aceptaba esta norma 
como Convenio o como Reccmendac1ón Sobre lo antenor, Colombia votó por la 
opción de Convenio, el cual fue adoptado en junio de 2019. por la Conferencia 
Internacional del Trabare de la OIT, y entró en vigor el 25 de Junio de 2021. Este 
Convenio actualmente cuenta con 36 rauñcacones. 

En lo que respecta al contexto interno. en Colombia se cuenta con importantes 
normas para prevenir el acoso laboral Al respecto se expidió la Ley 101 O de 2006 
"Por medio de ta cual se adoptan medidas para prevenir. corregir y sancionar e/ 
acoso laboral y otros hostigamientos en e/ marco de las reteciones de traba¡o•. en 
donde el Estado Colombiano reconoció la necesidad de afrontar la grave 
problemática que ocasionan situaciones. definiendo el acoso laboral y 
estableciendo mecanismos o instrumentos tendientes a prevenirlo. corre91r10 y 
sancionarlo. 

El Gobierno Nacional. reconociendo que la violencia en el lugar de trabajo genera 
también riesgos en la salud de los trabajadores creó una bateria de herramientas 
para la evaluación de factores psicosociales. con el fin de identificar y vigilar 

se etectuaron un lotal de 819 inspecciones laborales, según lo detallado en el 
informe trimestral con fecha de corte al 30 de mayo 

Complementariamente se han llevado a cabo despliegues temtonales con el 
propósijo de bnndar l1neam1entos técnicos a las Direcciones Territoriales con 
relaci6n a la inspección laboral con enfoque de género. las funciones del Grupo !:file 
de Inspección Laboral para la Equidad de Género y la focahzación de una estrategia 
de inspecc,ón en los sectores del traba¡o sexual y trabajo doméstico 

En este marco. se construyó protocolo para la inspección preventiva con miras a la 
proteCC16n de los derechos laborales de las trabajadoras domésticas. se ha 
impactado a más de t 100 personas trabaJadoras que realizan labores relacionadas 
con Trabajo doméstico, se reahzaron más de 230 acciones de diferentes tipos en 
más de 20 departamentos. incluyendo más de 30 acciones de inspocc1ón 
preventiva 

Adermls. para proteger los derechos fundamentales del trabajo sexual, acorde a los 
exhortos de la Corte Constitucional. se están aplicando entrevistas de trabajo 
sexual. para caractenzar aspectos socio económico y laboral de las mismas. asi 
establecer estrategias para su protección Paralelamente se han instalado de Mesas 
íntennsntuciona'es de TrabaJo Sexual en Boyacá, Atlántico, Antroquia, Huila, 
cequetá. Soacha y Girardot, en lo consecutivo en el resto del país. Lo anterior, con 
el ob¡etivo de art,cutar acoones con las entidades de los temtonos. en via de 
conocer los avances de cada entidad, de tal forma que posteriormente Impulsen una 
Mesa lnterinstituc,onal Nacional de Trabajo sexual y se han realizado Mesas de 
técnicas con el leg,slatJvo para su posible reglamentación. 

c. Equidad Laboral con Enfoque de Género en el Ámbito Empresarial 

Mediante Equipares Empresarial. un programa de certificación dirigido a empresas 
y organizaciones que adoptan el Sistema de Gestión de Igualdad de Género (SGIG), 
iniciativa implementada por el Ministerio del Traba jo en colaboración con el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se abordan ocho 
dimensiones con el propósito de identificar y eliminar las brechas de género en sus 
estructuras. Una de estas dimensiones se centra en la problemática del Acoso 
Laboral y Sexual en el entorno laboral. 

Equipares Empresarial a través del equipo técnico del Ministerios ofrece apoyo 
técnico para la creación de un protocolo que permita identificar. reportar y abordar 
adecuadamente los casos de acoso laboral y acoso sexual laboral en la 
organización, al tiempo que facilija la difusión de información clara acerca de lo que 
const�uye dicho acoso Además, se ofrecen talleres de sensibilización a líderes 
clave y al personal en general sobre este tema, Assmsmo, se fomenta el 
compromiso de las empresas y organizaciones para diseñar e implementar 
campanas y programas de capac.tación relacionados con la prevención del acoso 
laboral y sexual. 

Como parte integral de este proceso de acompanamiento. se busca asegurar que 
la polihca de igualdad de género incluya compromisos concretos para p,evenir. 
abordar. sancionar y eliminar et acoso laboral y sexual en el lugar de trabajo 
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Además, se promueve el desarrollo de un sistema de prevención y detección de la 
violencia contra las mujeres. tanto a través de comunicaciones internas como de 
campaaas externas de prevención. 

Para obtener la certificación a través de Equipares Empresarial, las empresas deben 
someterse a una auditoria externa que verifica el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta dinensíón. Estos requisitos incluyen, entre otros, la 
implementación de medidas especificas para preverur, abordar, sancionar y 
erradicar el acoso laboral y sexual en el entorno labora!. Hasta el mes de 
septiembre. un total de 17 empresas se encuentran en el proceso de 
unpíementaeón del Sello Equipares Empresarial. 

d. Medidas de transversalización del enfoque de género en el Ministerio 

Con la transversalizaet6n del enfoque de género, se ha buscado promover una 
entidad más consciente, que identifique las necesidades y particularidades 
drlerenciadas de las mujeres y el sector social LGBTIQ+. Ba¡o este enfoque. se han 
tomado las siguientes acoones: 

1. Aprobación 3 Instrumentos Internos: 

a) Circular 83 del 2022 sobre las Dtrectnces de aruculacrón y planeación 
1nst1tuc1onal para transversahzar el enfoque de género. 

b) Circular 19 del 2023 sobre las Directrices para la conmemoración del 
8 de marzo dla 1ntemac,onal de la mu¡er trabajadora; 

e) Resolución 2110 del 2023, sobre la adopción del •protocolo para la 
prolección frente a todas las formas de violencias contra fas mu¡eres 
y basadas en g6nero y olres d,scnminaciones'. 

2. Acciones innovadoras: 

a) Conformac,ón del Comité Interno 
b) Actualización del Programa Nacional de Equidad Laboral para las 

Muieres mediante Decreto 4463 de 2011. 
c) lnte:10 de la implementación Equipares Público al inter,or del Ministerio 

del Trabajo, con lo qua se busca transformar la entidad tanto en sus 
dimensiones internas como externas en pro de la igualdad de género. 

a. A nivel interno, se propone traba¡ar en la cultura institucional y 
en los procesos que constttuyen el centro del func,onam,ento 
de la 1nst1tucl6n. mediante la adopción de medidas y politicas 
que permitan eliminar barreras y d1sc11mlnac1ones de género en 
el lugar de trabajo, garant,zar la equidad salarial y la igualdad 
de oportunidades para muieres y hombres. fomentar la 
inclusión y panic,pación act,va de las mu¡eres en todos los 
niveles y áreas de la organización, y promover un ambiente 
laboral libre de acoso y violencia de género. 

b. A nivel externo, se propone analizar la política pubhca. sus 
enfoques y posibles impactos en la vida de las muieres y en la 

V. CONTENIDO DEL INSTRUMENTO 

Con este instrumento se busca contar con mecanismos para abordar de manera 
integral ta violencia, que afronta tanto empleadores como traba¡adores en tas 
relaciones laborales. Al ratificarse este Convenio el Gobierno deberá poner en 
marcha las medidas necesarias para prevenir y abordar la viclencra y el acoso en 
el mundo del trabajo. Con esle Convenio se configura un futuro de trabajo basado 
en la dignidad y el respeto para todos. 

Es menester resaltar el preámbulo del Convenio C-190. en el cual reconoce el 
derecho de todas las personas a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso, y 
recuerda las consecuencias que tienen la violencia y el acoso en el mundo del 
traba¡o Al respecto se plantea ta responsabilidad de los Estados miembro de 
establecer un entorno de "tolerancia cero· frente a la violencia y el acoso. 

El instrumento cuenta con ocho (8) capítulas, dentro de los cuales se destaca el 
tercero. sobre principios fundamentales. En dicho apartado, se aportan elementos 
para limitar la reprodocción de las desigualdades existentes en las relaciones que 
se establecen en el ámbito laboral. Asi mismo, se reconoce el derecho a contar con 
un mundo de trabajo libre de violencia y acoso. 

También, el instrumento, mediante sus capítulos cuarto y quinto sobre protección, 
prevención y aplicación de las vias de recurso y reparación, insta a los Estados 
Miembros a contar con mecanismos para abordar de manera integral la violencia y 
acoso sexual que afrontan tanto empleadores. como trabajadores dentro las 
relaciones laborales. 

Además, de acuerdo con el capítulo segundo sobre el ámbito de aplicación. 
Convenio C-190 extiende su marco de aplicación a espacios no delimitados por el 
lugar de trabajo, de¡ando claro que cualquier forma de violencia es reprochable y 
sancionable si se da en el marco del cumplimiento de la relación laboral Desde el 
ámbito de aplicación espacial se introduce el térmioo de "mundo del trabaje", para 
ir más allá del lugar de trabajo e ,nclutr otras circunstancias y entornos de modo 
que se garantice la protección efectiva contra todas las formas de violencia y acoso 
que ocurran durante, en relación o como resultado del trabajo. 

Adtcionalmente, el instrumento reconoce que la violencia doméstica puede afectar 
al empleo. la productividad y la seguridad y salud. e insta a los Estados Miembro a 
adoptar medidas para mitigar su impacto en el mundo del trabajo, siempre que sea 
razonable y factible. Además. el Convenio reconoce la importancia de identificar, 
en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, los sectores 
u ocupaciones y las modalidades de trabajo en los que tos trabajadores y otras 
personas están más expuestos a ta violencia y el acoso. y de adoptar las medidas 
de protección y respuesta apropiadas 

Desde el ámbrto personal de protecc:tón. el Convenio C· 190 incluye a las personas 
que no están cubiertas por las d1sp0sic,,ones de la leg,slac,ón laboral actual como, 
por e¡emplo. contratistas. y personas despedidas y en busca o postulantes de 

igualdad de género, el fortalecimiento de la capacidad 
1nstituc1onal para responder a las necesidades especificas de 
mujeres y hombres en igualdad de condiciones. 

Consecuentemente, es claro que desde el interior del Gobierno Nacional existe un 
interés de velar por la promoción y prevención del acoso y violencia sexual de los 
trabajadores. y en razón a ello se han tomado distintas iniciativas. Dichas iniciativas 
van de la mano con el objeto y fin del Convenio C-190, y por tano su ranñcación 
permitiría extender los esfuerzos del Gobierno Nacíonal para erradicar el acoso y 
violencia sexual dentro del espectro laboral, pues, aunque se han intentado llevar a 
cabo medidas correctivas, resulta imperioso contar con un marco legal internacional 
que determine las obligaciones expresas del Estado colombiano frente a la materia. 

IV. CONSULTA TRIPRATITA BAJO EL CONVENIO 144 DE LA OIT 

Dando cumplimiento al Convenio 144 de la OIT, ya ratificado por Colombia. el 
Convenio C-190 fue consultado en la Subcomisión de Asuntos lnternaciona'es. 
Sobre el particular, el sector de los trabajadores estuvo de acuerdo en su 
ratificación. Empero. el sector de los empleadores sostuvo que en ese momento no 
resultaba recomendable la ratificación de ese ni de ningun otro convenio Sin 
embargo. durante una reunión realizada el día 1 O de noviembre del 2020, en la 
mencionada Subcomisión, con la participación de representantes de las Centrales 
Obreras y Gremios, se tomó la decisión de someter a sumisión el Convenio C-190 
ante el Congreso de la Republica. 

En el marco de la Comisión Permanente de Concertación de Políticas Salariales y 
Laborales. se realizó la sesión del 28 de noviembre de 2023 en donde se consultó 
sobre la ratificacoón del Convenio C-190 entre representantes del Gobierno 
Nacional, de los empleadores y de los trabajadores, como consta en la 
correspondiente acta. 

Sobre la ratificación del presente Convenio. en la citada sesión. las centrales 
obreras manifestaron la aprobación. A su vez, los empleadores reconocieron la 
1mportanc1a del tema tratado por el instrumento. y su relevancia desde el punto de 
vista humano y social. Por tanto, también aprobaron la ratificación del precitado 
Convenio. 

Se debe señalar que la OIT realizó un estudio de brechas al Convenio C-190. el 
cual presenta un análisis comparativo entre las d1spos1c,ones del Convenio y las 
políticas y legislación nacional vigente. Este estudio fue socializado por parte de la 
OIT, el dla 29 de noviembre de 2022 on la Subcomisión de Asuntos Internacionales, 
en la que estuvieron presentes representantes de las cenlrales obreras CUT, CGT, 
CTC y representantes de los empleadores ANDI, ACOPI, ASOBANCARIA y SAC 
Asi las cosas. para la presentación del presente Proyecto de Ley, se observó lo 
dispuesto en los articulas 2 y 3 del Convenio 144 de la OIT, toda vez que se cuenta 
con la aprobación de todos los actores tnpartuos de la mesa de concertación. 

Es de anotar que. desde el ano 2021 la ratificación del Convenio C-190, hace parte 
de los acuerdos con los empleados públicos. concretados en la negociación estatal 

empleo.' Este Convenio introduce la primera definición internacional de violencia y 
acoso en el mundo del traba¡o por razón de género, y reconoce los efectos 
perniciosos de la violencia doméstica en el mundo del trabajo. 

Adicionalmente. el capitulo sexto del instrumento senala la importancia de la 
sensibihzacíón de los actores del mundo laboral. sobre la violencia y el acoso sexual. 
Asi. desarrolla la obligación de emprender iniciaUvas de formación y orientación en 
la matena, dirtgidas tanto hacia empleadores como trabajadores. para reconocer 
conductas reprochables en la matena 

Finalmente, en relación al capitulo octavo sobre las d1spos1ciones finales del 
instrumento, os importante indicar que estas son parte esencial de todo Convenio. 
y se refieren a los siguientes aspectos. 

• Los instrumentos de ratificación deben comunicarse siempre al Diroctor 
General de la OIT para que la ratificación sea efectiva en derecho 
mternaoonat De no ser así, el Estado podrá considerar que el convenio ha 
quedado «ra1tficado11 en su sistema ¡uridíco Interno, pero no surtirá efecto en 
el ordenamiento ¡uríd,co ,ntornac,onal El instrumento de rat,ltcación podría 
incluir la siguiente declaración: ·1:1 Gobierno de ... por el presente inslromento 
reuñc« el Conven,o ... y se compromete, do conformidad con el pármlo 5, d) 
do/ articulo 19 de la Conslítuc16n do lo 0/T, e aplicar fío/mento todas y ceda 
una de sus obtigoc1ones • 

• Cuando un pals miembro rattfica un convenio de la OIT, es de colegirse de 
ello, que dicho Estado acepta tanto Incorporarlo a la leg1slacl6n nacional 
como someterse como miembro activo a los mecanismos de control de la 
OIT Así, deben responderse Memorias da Convenios ra1i1tcados y no 
ratificados; darse respuestas de Gobierno ante quejas. atender cualquier 
soltc1tud del órgano internacional. 

, La denuncia de un Convenio es un derecho que 10 asisto a cualquier pals 
miembro que lo haya ratificado. resultando ante esto, la terminación de sus 
obligaciones frente a la norma ín1ernac1ona1. Sobre el particular, en el 
presente Convenio se establece que el tiempo que debe preceder para su 
denuncia es de 10 anos. contados desde fecha de entrada en vlgo, de la 
norma internacional Dicha denuncia deberé hacerse dentro oot ano siguiente 
de cumplidos los 10 anos de ratificación mediante acta dtr191da al Director 
General de la OIT, quien deberá proceder a su registro 

, De acuerdo con ordenamiento de la OIT. habiendo ratificado ColombiA el 
presente convenio, en caso de adopción de una nueva norma internacional, 
que conlleve o ,mphque revisión de manera parcial o total del instrumento en 
cuestión, el Estado podrá ratificar el nuevo convenio, debiendo entonces 
denunciar manera mmediata el pnmero. 

4 Off, Conven,o No 190. Nocas técnica¡ 
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En suma. el contenido del Convenoo C-190 refle¡a las medidas pollticas necesarias 
para prevenir y abordar la v1olenc1a y el acoso en el mundo del trabajo, y docta los 
hneamoen10s para su reconocmento. denuncia. reparaco6n, y prevención. 

VI. CONSIDERACIONES CONSTITUCIONALES 

Respecto de las materias de las que trata el Convenio C-190, el marco 
constrtucoonal es muy amplio. Algunas de las dispcsicones de la Carta Política 
refle¡an los principios marco del Convenio en cuestión A saber la igualdad.• el 
derecho al trabajo en condiciones dignas.• y la libertad.' 

También, en el espectro 1urisprudenc1at. la Corte Constitucional ha señatado, en una 
linea junsprudencial clara, su apoyo respecto a la materia de la que trata el 
Convenio C-190 de la OIT. Sobre el particular. en su sentencia la Corte 
Constituc.onal en la sentencia T-140 de 2021. destacó que a pesar de que el 
Convenio 190 de la OIT debe ser considerado como criteno interpretativo central, 
ante la faHa de aprobación por el Estado colombiano, se requiere de un instrumento 
ontemo que adquiera la plenitud de efectos vinculantes 

De igual forma. la Corte Constitucional. mediante sentencia T- 415 de 2023, seña'ó 
que la importancia de las autoridades competentes de administración de justicia, de 
tener un enfoque de género para no perpetuar los estereotipos discnminatoños, y 
asi insto a siempre optar por una in1erpre1aci6n más favorable para la mujer víctima. 
También definió la violencia contra la mujer y se ind1oó la importancia de mciuir en 
la legislación: 

·, ) la posibilidad de que /as mujeres que denuncian v,olencia y/o 
discriminación por molívos de género cuenten con la atención 
indispensable que permita equdibrar la asimetría de poder que suelen 
produar los estereotipos de género presentes tanto en ta cultura 
inslituciona/ como en la sociedad y les permita contar con un 
acompañamiento oporluno, idóneo y eficaz que preserve su dignidad e 
int,rmdad y las mantenga al margen de prácticas humillantes a través 
de las cuales se cuestiona su cred1billdad. • 

Asi. resalto los beneficios del Convenio C-190 de la OIT. tanto por los deberes a 
observar por los Estados Miembro. como por los derechos que consagra. 

Ademés. los artículos 4. 5 y 6 del Convenio, que hacen parte del cap:tulo de los 
principios fundamentales del convenio en estudio. por mandato consutucrcoel, el 
Estado colombiano debe proteger los derechos fundamentales al traba¡o, la libertad 
de asoetaco6n y el reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva, la 
eliminación de todas las formas de traba10 forzoso u obligatorio, la abolición efectiva 
del traba¡o ,nfantd y la ehm,iac1ón de la doscnmmac1ón en materia de empleo y 
ocupaCl6n, asl como fomentar el trabajo decente y seguro. 

• Articulo 13. Cons•t..aOn Polltu de Colombia 
• At11Culo 25, Cont•tuaón Pol1tca de Coloml>ia 
• MQ!Jo 28. con,,,"°°" Po111ao de Coloml>la 

mu¡eres • En con¡unto, se han creado medidas transversales a lodo el 
ordenamiento ¡urldoco colombiano para combatir y erradicar la v1olenc1a y el acoso. 
en tas que se prevén sanciones de diferente lndole Ba¡o el ordenamiento ¡urldico 
colombiano, el articulo 2 de la Ley 1010 de 2006 define el acoso laboral como. 

Y.) toda conducta persistente y demostrable, e¡erclda sobre un 
empleado, trabaJador por parte de ,m empleador un ¡efe o supenor 
Jerárquico mmed,ato o mediato, un compañero de traba¡o o un 
suballemo, encaminada e ,nfund,r miedo, mt,m1dac1ón, terror y 
angust,a, a causar pefJUICio laboral, generar desmotivocl6n en el 
traba¡o, o 1nduar la renuncia del mismo· 

La mencionada ley ,nciuye la d1sc11minac1ón laboral entre las modalidades de acoso 
laboral A este respecto. la Corte Conslltucional en su Sentencia T-293 de 2017 
defino6 los siguientes elementos que configuran el acto d1scrim1nador 

(1) produce un efectivo trato desigual en contra de una persona o colect1v1dad. 
(u) esté fundado en criterios considerados como sospechosos (sexo. género. 
raza, origen nacional o familiar, lengua religión, opinión pouuca o f1los6foca. 
onentacrón sexual). y 
(11i) no está ¡ustoficado de manera razonable y proporcionada. En este 
sentido, el acoso laboral puede llegar a configurar una discnmmacón de 
género cuando se compruebe que las conductas que originaron el acoso se 
produ¡eron con ocasión de la condición sexual del empleado 

En virtud del articulo 7 de la Ley 101 O de 2006, se presumorá que hay acoso laboral 
so se acredita la ocurrencia repetida y pública de las s,gu,entes conductas previstas 
Son embargo, se consideran de manera excepcional actos aislados. cuando asi lo 
decida la aulondad competente según la gravedad de la conducta y su capacidad 
de ofender por sl sola Al respecto. es menester notar que la Ley 101 o de 2006 no 
cob1¡a las relaciones civ,les o comerciates denvadas de los contratos de prestación 
de servcios en los cuales no se presenta una relación de ¡erarquia o 
subord1naco6n. 

Ahora bien, en lo que respecta al articulo 2• del Convenio, es menester señalar que 
la Ley 1010 de 2006 aphca a las relaciones civiles o comerciales derivadas de los 
contratos de prestación de servicios, en los cuales no se presenta una reiación de 
¡erarqula Sobre IO antenor, fua la Corte Constnocronat, la cual mediante Sentencia 
C-960 de 2007 indicó que dicha protección de la Ley 1010 de 2006 se exuende •a 
todas las s,tuac,ones en las cuales en realidad ex,sta una relacl6n laboral. s,n 
imponer el lrpo de contrato formol que se hubrere celebrado ni la denominación del 
m,smo 10 

Empero. hacen falta medidas para ampliar el ámbito de aplocac,ón dentro de la 
regulación. Una medida crucial para la protección integra de la sociedad crvol es 
extender la protección a las personas en formación, incluidos pasantes. aprendices, 

• Ley 12$7 de 2008. "Por fa cual se d,c(an norma• c/6 sens,b,,zac,On. PfBVOIJCJÓn y sanción c/6 /onna, 
de wotenest y discnminacwón oont11 las mu�res se reforman los Cód;gos Pen81 de Proced;m,emo 
P(lflal, la Ley 294 de 1996 y se a,ctan OlraS d1$poo,cl()()Os" 
"Cone con,Muc,ona Sen1enao C-960 de 2007. M P Manuel Jos6 Cepeda Espin0$1 

A su vez. en el marco internacional, los siguientes convenios internacionales 
exhortan a los países a adoptar medidas para la eliminación de la voolencia, acoso 
yfo discriminación contra la mujer: 

• Ley 51 de 1981. por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre fa 
Ellminación de todas las formas de Discriminación contra ta Mujer", adoptada 
en Nueva York el 18 de diciembre de 1979 y firmado en Copenhague el 17 
de julio de 1980, 

Ley 984 de 2005 por medio de la cual se aprueba el "Protocolo Facultativo 
de la Convención de fas Naciones Unidas para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer" adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el seis (6) de octubre de 1999: 

• Ley 248 de 1995, por medio de la cual se aprueba la "Convención 
lnferamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra ta 
mújer", suscrita en la ciudad de Belem Do Para. Brasil, el nueve (9) de Junio 
de 1994. 

Los instrumentos mencionados ul supra deben entenderse como parte del 
ordenamiento jurídico constitucional del Estado colombiano ba¡o la figura del bloque 
de constitucionalidad. Bajo ese precepto. aquellas normas y principios que ostenten 
reglas de valor constitucional, como lo son los instrumentos que reconocen 
derechos e instan a los Estados a respetar parámetros de igualdad y no 
discriminación. son reconocidos como normas de rango constitucional en sentido 
estricto s 

Entonces. es claro que tanto el contenido. como el objeto y fin del Convenio C-190 
de la OIT, son concordantes con la Constitución Política de Colombia. 

VII. CONTEXTO LEGAL DEL INSTRUMENTO 

Actualmente en Colombia se encuentra vigente la Ley 1010 de 2006 "Por medio de 
la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y 
otros hostigamientos en el marco de las relaciones de traba10·. siendo esta la 
primera, y única. ley que regula y ofrece un marco jurídico general sobre el acoso 
laboral en Colombia. De igual forma establece los elementos constitutivos del acoso 
laboral, así como medidas preventivas y vías de recurso para las personas 
afectadas. 

En relación al articulo 1 • del Convenio concerniente a las definiciones. en nuestro 
pals, s, bien la Ley 1010 de 2006 es la única ley que regula el acoso laboral en el 
país. existe un andamiaje jurldico e institucional compuesto por normas de diverso 
orden para combatir la violencia en el pats, y particularmente la violencia contra las 

• Corte ConstatuelOnat, Sentene,,a C-191 <11' 1998, M P Eduardo C1fuentes Mui\oz 

trabajaoores despedidos. voluntarios, personas en busca de empleo. postulantes a 
un empleo. e 1ndrvoduos que ejercen la autoridad. 

En la leg1slac,ón y ¡ur .sprudencra nac onal, en cuanto el ámbrto de aplocaci6n 
territorial y espacial no se limita a conductas llevadas a cabo en un sitio particular, 
sino que presta atención a la relación entre los sujetos Al respecto. la Corte 
Cons11tuc1onal en su Sentencia T-140 de 2021 aclara que, aun cuando los actos de 
violencia no hayan ocurrido en el lugar de trabajo y la ¡ornada laboral, el empleador 
es responsable de actuar y tomar medidas frente a los hechos. si estos involucran 
a sus empleados y s, tienen efectos en las relaciones entre los demés trabajadores 
y trabajadoras 

Por 0110 lado. el Código Penal t1p1fica cualquier acto de violencia II y acoso sexua1.12 

pero son hacer alusión de manera puntual al mundo del trabajo. Ademés, otras 
normas brindan herramientas para el abordaje de la violencia contra las mu¡eres, 
como es el caso de la Ley 1227 de 2008. Asl, el Régimen Disciplinario también 
centeno proh1b1ciones expresas sobre violencia laboral. 11 

Sobre la matona laboral, la Republ1ca de Colombia ha ratof1cado 8 de los 10 
Convenios fundamentales de la OIT, exceptuando los convenios sobre seguridad y 
salud de los trabajadores de 1981 (C· 155) y el Convenio sobre el marco promoc,onal 
para la segu11dad y salud en el traba10 de 2006 (C-187). 

Es claro que no existe en Colombia una estrategia integral sobre la violencia y el 
acoso en el mundo del traba¡o Con respecto al abordaje de la v1olenc,a y el acoso 
en el mundo del traba¡o en las pcuncas nacionales pertinentes. como las relativas 
a la seguridad y salud en el trabajo, la igualdad y la no discriminación. y la 
m,graci6n, cabe mencionar que en el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2013· 2021 se menciona la adecuación normativa a los convenios 
1nternac,onales y pr1nc1p,os y derechos fundamentales s,n embargo. no se haoe 
roferoncia expllcna a la voíencia y acoso en el mundo del trabajo 

De igual forma. se deberla adoptar una leglslac1ón quo exo¡a a los empleadores 
tomar medidas apropiadas y ecordes con su grado de control para provenir la 
violencia y el acoso en el mundo del traba¡o Entre otros, en la medida en que sea 
razonable y factible, los empleadores deberlan adoptar y aplicar. en consulta con 
los traba¡adores y sus representantes, una política del lugar de traba¡o relauva a la 
violencia y el acoso, tener en cuenta la violencia y el acoso en fa gestión de la 
seguridad y salud en el traba¡o; proporcionar a los traba¡adores información y 
capacitación al respecto. 

En cuente el Control de la aplicación, seguimiento y fonalec1mlento de los 
mecanismos existentes. s1 bien el Ministerio del Traba¡o cuenta con Inspectores del 
Trabajo y Segundad Social encargados do la inspección, v1g1lanc,a y control del 

II Co"&rtso dt t.¡ Rtp1.1bl1u dt Colombta, ley lllCi de 2003, o,.,,;o Of,c1ll No. 47.0S9 C1p1tulo I, A,tl(.ulos 
20S 209 ° Cong,HO dt 11 RtpubllCa ee COlomb,1, ltv 1236 de 2008. O,.a.oo Ofici11 No. ,1.059 C-ip,h,lo t, Artl<ulo� 
210 
a•co.n,,HO cltl• RPp\lbhc.a dtColOmbta, lev 1952 d� 2019, 01Mt0 Ot,c,•I No SO 850 1, AIU<ulos 39 inclJO &. 
�2 "1<1SO 2, 173. V 203 



18		 DIARIO OFICIAL
Edición 53.204

Miércoles, 6 de agosto de 2025

cumplimiento de la leg1slac,ón laboral y los derechos fundamentales del traba¡o. no 
se consagra un mecanismo de segu1m1ento y control de apltcac,ón de la legislación 
nacional que permrta una mirada parllcular de la v1olenc1a y el acoso en el mundo 
del traba¡o 

el anéhs1s de impacto fiscal del que trata el articulo 7° de la Ley Orgánica de 2003. 
no resulta obhgatono ,. Los preceptos en donde el anahses es mdrspensabíe para la 
exequ1b1lidad del Proyecto de Ley aprobatoria de tratados son aquellos en donde 

Por lo antenor, el Estado deber formular y desarrollar una estrategia integral para 
prevenir el acoso y vioíencia en el mundo del trabajo. y deberla velar por que las 
pollucas pertinentes, aborden y controlen la matena 

•a favor de su¡etos de derecho mlemac,onal, est como del personal 
d1plomábco o cooperante que apoya la ejecución de sus act,wdades en 
Colombia• ,. 

La Ley 1010 de 2006 establece el procedimiento de presemación de quejas e 
1nvesl1gac1ón de casos de acoso laboral y crea los comités de convivenea como 
medida preventiva de acoso laboral que contribuye a proteger a los traba¡adores 
contra los riesgos psicosocates que afectan la salud en los lugares de traba¡o De 
igual forma, la Ley 1010 de 2006 establece mecanismos de soluctón de conflictos 
externos al lugar de trabare y se establece un procedimiento mterno, confidencial y 
ccncíhatono para superar las conductas que ocurran en el lugar de traba¡o. los 
cuales difieren entre sector público y privado (Art 10), y establece garantlas contra 
las represalias (Art. 11) 

Sí las vlctunas consideran que sus derechos no fueron garantizados mediante los 
proced'rmentcs antenormente enunciados cuentan con la potestad de acudir al juez 
laboral del lugar de ocurrencia de los hechos, hae<endo uso del proceso especial de 
la ley en mención (Ley 1010 de 2006. arts 11, 12, 13 y 18). o a los órganos 
competentes en matena disciplinaria y penal No obstante, existe una hm1tación de 
acceso a estas vías de recurso para todas aquellas personas del mundo del traba10 
no abarcadas por la Ley 1010 de 2006, incluso, por e¡emplo, los traba¡adores del 
sector informal 

El Convemo C-190 no se encuentran dentro de mnguno de los preceptos descritos 
a lo largo del articulo 1• de la LEY 819 DE 2003 El instrumento en cuesten no 
genera ningún impacto fiscal, toda vez que. con la exped1c1ón de ta ley 
correspondiente, no se ordena mngún gasto, m se otorgan beneficios tribulanos, 
como tampoco habrá disminución de alguna erogación para la aplicación del 
instrumento En ese orden de ideas, el Convenio C-190 estaría dentro de los 
supuestos de expedción de la norma, tal y como fue descrito por la corte 
ccnsmuciooar en su sentencia C-349 de 2023 

Por las antenores consideraciones, el Gob1emo Nac,onal. a traves del sel\or 
Ministro de Re1ac1ones Extenores y la sellora M1ms1ra del Trabaje. solícita al 
Honorable Congreso de la República aprobar el Proyecto de Ley "Por medio de la 
cusl se aprueba el «Convento sobre fa v,olenc,a y el acoso • No 190», adoptado 
por la 108ª reunión de la Conferencia lnfemacionaf del Trabajo. en Ginebra, Swza 
el 21 de¡umo de 20HT 

De los Honorables Congresistas. 

Además, la Ley 101 O de 2006 no menciona las vlas de reparación. Pese a lo 
antenor, existen vías ¡ud1c1ales para la sohettud de reparación de las vicllmas como, 
por ejempio, la aCCl6n de reparación directa en el sector público, y la Justicia 
ordinaria laboral para el sector pnvado No obstante, este upo de procesos toman 
largos periodos y existen dificultades probatonas de los casos de violencia y acoso 

VIII. IMPACTO FISCAL 

El articulo 7 de 1a Ley Orgánica 819 de 2003. 1nd1ca la necesidad de que cualquier 
proyecto de ley que ordene algún gasto u otorgue benef1c,os tnbutancs, sea 
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo Para lo anterior el M1nisteno de 
Hacienda y Crédito Púbhco, deberá rendir su concepto favorable respecto de la 
compal1b1hdad del Proyecto de Ley con el Marco Fiscal de Mediano Plazo. en 
cualquier tiempo durante el respectivo trámite en el Congreso de la República 
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El análisis de impacto fiscal resulta impenoso a lodos los proyectos de ley cuyo 
ob¡eto sea aprobar tratados mternac,onales que prevean beneficios tnbutanos u 
ordenen un pago 

No obstante, la Corte Conshtucional 1nd1c6 que, s1 bien la 1mplementac16n del marco 
jurídrco de un tratado podría mvolucrar gastos fmancieros, s1 el articulado del 
instrunnento no impone directamente gastos o costos fiscales a los Estados Parte, 
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ARTiCULO PRIMERO: Apruébese el «Convenio sobre la v,olenc,a y el acoso - No 
190», adoptado por la 108ª reunión de la Conferencia Internacional del Traba¡o, en 
Ginebra, Suiza el 21 de junio de 2019 

ARTiCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1• de la Ley 
1• de 1944, el «Convento sobre la violencia y el acoso - No 190M, adoptado por la 
108ª reunión de la Conferencia tntemacsenal del Traba¡o, en Ginebra, Su za el 21 
de junio de 2019, que por et articulo pnmero de esta Ley se aprueba, obligará a la 
Repúbhca de Colombia a partir de la fecha en que se perteecone el vínculo 
mternaclonat respecto del mismo 

ARTiCULO TERCERO: La presente Ley nge a part11 de la fecha de su pubhcae<ón 
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Exteriores y la M1mstra del Trabajo 
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RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 14 de febrero de 2024
Autorizado. Sométase a la consideración del Honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales-
(Fdo.) GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Álvaro Leyva Durán.

DECRETA:
Artículo primero. Apruébese el “Convenio sobre la Violencia y el 

Acoso – número 190”, adoptado por la 108ª Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza el 21 de junio de 2019.

Artículo segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la 
Ley 7ª de 1944, el “Convenio sobre la Violencia y el Acoso – número 190”, 
adoptado por la 108ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
en Ginebra, Suiza el 21 de junio de 2019, que por el artículo primero de esta 
ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro de 

Relaciones Exteriores y la Ministra del Trabajo.
El Embajador Extraordinario y Plenipotenciario encargado de las 

funciones del empleo de Ministro de Relaciones Exteriores,
Luis Gilberto Murillo Urrutia.

La Ministra del Trabajo,
Gloria Inés Ramírez Ríos.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 
“Convenio sobre la Violencia y el Acoso – número 190”, adoptado 

por la 108ª Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, en 
Ginebra, Suiza el 21 de junio de 2019.

Autorizado
Sométase a consideración del Congreso de la República para los 

efectos constitucionales.
GUSTAVO PETRO URREGO

El Embajador Extraordinario y Plenipotenciario encargado de las 
funciones del empleo de Ministro de Relaciones Exteriores,

Luis Guillermo Murillo Urrutia.

LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería 
presentará anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones 
Exteriores de Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta 
días calendario posteriores al período legislativo que se inicia cada 
20 de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo se están 
cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes 
suscritos por Colombia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacional encargada 
de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir 
la reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones 
Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se incorporará 
como anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración 
del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 14 de febrero de 2024
Autorizado. Sométase a la consideración del Honorable Congreso 

de la República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Álvaro Leyva Durán.

DECRETA:
Artículo primero. Apruébese el “Convenio sobre la Violencia 

y el Acoso – número 190”, adoptado por la 108ª Reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza el 21 de 
junio de 2019.

Artículo segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
1º de la Ley 7ª de 1944, el “Convenio sobre la Violencia y el Acoso 
– número 190”, adoptado por la 108ª Reunión de la Conferencia 
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Internacional del Trabajo, en Ginebra, Suiza el 21 de junio de 2019, que 
por el artículo primero de esta ley se aprueba, obligará a la República 
de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada, a 4 de agosto de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
La Viceministra de Relaciones Exteriores, encargada del empleo del 

Despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores,
Rosa Yolanda Villavicencio Mapy.

El Ministro de Trabajo,
Antonio Eresmid Sanguino Páez.

F1.Jndadoel30deabrilde 1864 
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